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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00316522- -UNC-ME#FP

 
VISTO:
La presentación de la Profesora Alejandra Bertolez, para realizar un Seminario: Desarrollo Infantil: Diversidad,
género y perspectiva de Derechos II- Acompañamiento en infancias- Complejidad e importancia; y

CONSIDERANDO:
Que el ciclo de seminarios intenta contribuir al debate abierto sobre la condición de niños y niñas como sujetos de
derechos;

Que entre los objetivos de la actividad se proponen: Abordar integralmente las infancias, con perspectiva de
Derechos y de Género; Abrir un espacio de conocimiento y reflexión que indague sobre las condiciones sociales y
contextuales necesarias como determinantes significativos del desarrollo infantil; y construir colectivamente el
significado y conocimiento acerca de las infancias en base al diálogo con todes y cada une de los participantes,

Que los destinatarios de los seminarios público general padres, cuidadores, docentes y agentes de atención primaria
de salud pertenecientes a la zona de influencia del CPC Argüello;

Que la propuesta presentada cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º
142/2015) y;

Que la solicitud cuenta con la opinión e informe favorable de la  Secretaría de Extensión;

Por ello

El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización del Seminario: Desarrollo Infantil: Diversidad, género y perspectiva de
Derechos II- Acompañamiento en infancias- Complejidad e importancia presentado por la Prof. Alejandra Marta
Bertolez DNI 20621424, de acuerdo al detalle del Anexo de 2 (dos)hojas que forma parte integral de esta resolución.

Artículo 2º:  Los responsables de la actividad que deberán elevar a la Secretaría de Extensión un informe
cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido,
número de DNI y mail de los participantes, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.

Artículo 3°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.



Artículo 4°: Protocolizar, comunicar, archivar.

 





EX-2022-00316522- -UNC-ME#FP


ANEXO


Título de la actividad:
Seminario Desarrollo Infantil: Diversidad, género y perspectiva de Derechos II-
Acompañamiento en infancias- Complejidad e importancia


Eje temático al que corresponde: Infancias, juventudes y tercera edad.


Destinatarios: público general padres, cuidadores, docentes y agentes de atención
primaria de salud pertenecientes a la zona de influencia del CPC Argüello.


Fundamentación General
El presente seminario intenta contribuir al debate abierto sobre la condición de


niños y niñas como sujetos de derechos. Estos derechos descansan en el reconocimiento
universal de la individualidad del niño/a como condición necesaria para ser considerado
como persona y así titular de derechos.
La condición de persona sólo se alcanzará plenamente en el seno de una determinada
configuración social capaz de dotar de valor a dicha individualidad. Para desarrollar esta
idea, se exponen la importancia de la familia, la cultura y la educación para que la
adquisición de estos derechos se establezca en un contexto de valores comunitarios.
La perspectiva de género en las infancias es pertinente debido a que la construcción de
los roles de género, que acompañan al desarrollo de niños, niñas y niñes, es parte de su
socialización. Docentes y profesionales de la salud podemos jugar un importante papel en
la transformación de la rigidización de los esterotipos de género en la familia, siempre y
cuando contemos con los conocimientos, habilidades y actitudes adecuados para aplicar
la perspectiva de género en nuestra práctica profesional.
Integrar la perspectiva de género implica la necesidad de incorporar un aspecto
significativo no sólo en el abordaje de niños, niñas y niñes en la práctica asistencial, sino
además, en el mayor conocimiento del rol de las familias, los modos del desarrollo
vincular y la internalización de nuevas competencias para la práctica profesional.
Buscamos de esta manera promover el diálogo igualitario entre los, las y les participantes,
de esta manera, el moderador organizará los turnos, de tal manera que cada uno/a/e,
presente su postura y comparta su opinión para luego dar lugar a disertantes e
invitados/as/es.


Objetivos:


● Abordar integralmente las infancias, con perspectiva de Derechos y de
Género.


● Abrir un espacio de conocimiento y reflexión que indague sobre las
condiciones sociales y contextuales necesarias como determinantes
significativos del desarrollo infantil.


● Construir colectivamente el significado y conocimiento acerca de las
infancias en base al diálogo con todes y cada une de los participantes.


Contenidos y  Bibliografía:
Encuentro I
El encuentro con las Familias
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Encuentro II
Porqué hablar de INFANCIAS
Encuentro III
Pensar Lo diverso/ Diversidad y género
Encuentro IV
Derecho y Salud mental. “Les adultes y les niñes”


Con evaluación.


Evaluación: Elaborar en función del aporte del seminario un “decálogo de buenas
prácticas socioeducativas” en relación a los Derechos en la infancia


Modalidad: "Presencialidad Remota", por medio del Aula Virtual de nuestra Facultad y
deberán contar con encuentros simultáneos (sincrónicos) por medio de sistemas de video
llamadas preferentemente Google Meet o similares y actividades no presenciales o
asincrónicas
Carga horaria total: 8 hs reloj no presenciales.-
Carga horaria de actividades Sincrónicas:  8 hs reloj no presenciales.-
Carga horaria por encuentro:  2 hs reloj no presenciales.-
Carga horaria de Actividades Asincronicas


​
Equipo docente:


Responsable Académico/a: Alejandra Marta Bertolez DNI 20621424


Responsable Administrativo/a: Noel Rivero Toranzos DNI 36347267


Docentes/Tutores: Graciela Sanchez, DNI: 12746321; Noel Rivero Toranzos, DNI:
36347267; Magali Otero Signorelli, DNI: 39696184;Luciana Belén Chiari, DNI: 29294288,
Lucrecia Monesterolo, DNI:25888131
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